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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones autoriza la modificación a las características técnicas 
de operación de sei~ concesiones otorgadas a favor de diversos 
concesionarios que operan estaciones de radiodifusión sonora en 
Frecuencia Modulada. 

Antecedentes 

Primero. Acuerdo de cambio de fr~cuencia de AM a FM. Con fecha 15 de septiembre de 2008, 
se publicó en el Diario Oficial1de la F~deración (el "DOF") el "Acuerdo por el que se establecen 
los requisitos para llevar a cabo el pambio de frecuencias autorizadas para prestar el servicio de 
ra,dio y que operan en la banda de Amplitud Modulada, a fin de optimizar el uso,aprovechamiento 
y e?plotación de un bien de dominio público en transición a la radio digital" ( el"Acuerdo de Cambio 
de Frecuencias"), de~ivado de dicho acue~do los concesionarios señalados en el Anexo 1 
obtuvieron su autorización para operar una estación en la banda de frecuencia modulada .. 

Segundo. Autorización de cambio de frecuencia. Mediante los oficios señalados en el 
siguieri

1 
te cuadro, la extinta Comisión Federal de Telecomunicaciones, hizo del conocimiento de 

/ / 
-los ~oncesionarios, la autorización de cambio de frecuencia AM a FM, en términos de lo 

establecido en el Acuerdo de Cambio de Frecuencias. 
~ . 

-·/ 

RADIO SONORA, GUAYMAS, 
S.A. 

XHFX FM 101.3 
SON. 

CFT/D01/STr/3290/11 19/10/2011 

RADIO QUINTA 
2 IMPULSORA DEL XHELG FM 95.5 NORIEGA, CFT/D01/STP/7348/1 O 23/02/2011 

CENTRO, S.A. GTO. 
EDIKAM 

JALPAN DE 
\ 3 COMUNICACIÓN, XHJAQ FM 107.1 

SERRA, QRO. 
CFT/001/STP/4240/11 21/12/2011 

S.A. DEC.V. 
GLORIA HERMINIA 

/ ENCISO POWER, 
gLORIA HERMINIA, 

MARICEL, JOSÉ / 
4 

ENRIQUE, 
XHEPF FM 89.1 

Et-J,§_ENADA, 
CFT/D01/STP/3326/11 19/10/2011 

MARCIA, CLAUDIA B.C. 
BEATRIZ Y LAU~ 
ELENA, TOÓOS DE 

APELLIDOS 
JIMÉNEZ ENCISO 

5 
XEVP-AM, S.A. DE 

XHEVP FM 95.3 
ACAPULCO, 

CFT/D01/STP/6436/10 03/11/2010 c.v. GRO. 
RADIO "' 

COMUNICACIÓN -
6 TREBOLDE XHNC FM 102.9 CELAYA, GTO. CFT/001/STP/7363/11 23ffi2/2011 

CELAYA, S.A. DE 
c.v. 

"' 
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Tercero. Conclusión de trabajos de instalación por cambio de frecúencia. Mediante diversos 
escritos que se describen en el Anexo 1 de la presente Resolución, los Concesionarios informaron 
a la autoridad de la conclusión de los trabajos de instalación e inicio de operaciones con m,,9tivo 
de las autorizaciones de cambio de frecuencia. 

Cuarto. Decreto de Reforma Constitucional. Con fe~ha 11 de junio de 2013, se publicó en el 
DOF el "Decreto por el que se reforman y adicionan di~ersas disposiciones de los artículos 60., 
7o., 127, 28, 73, 78, 94 y 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
materia de telecomunicaciones" (el "Decreto de Reforma Constitucional"), mediante el cual s~ 
creó el Instituto Federal de Telecomunicaciones (el "Instituto") como un órgano autónomo que 
tiene por objeto el desarrollo eficiente de la radiodifusión y las telecomunicaciones. 

/ 

Quinto. Decreto de Ley. -El 14 de julio de 2014, se publicó en el DqF el "Decreto por el que se 
expiden la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley del Si~tema Público de 
Radiodifusión del Estado Mexicano; y se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones 
en materia de telecomunicaciones y radiodifusión" (el '1Decreto de Ley") el cual entró en vigor el 
13 de agosto de 2014. 

) / 

Sexto. Estatuto Orgánico. El 4 de septiembre de 2014, se publicó en el DOF ~I "Estatuto 
Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones" (el "Estatuto_S)rgánico"),1 el cual entró en 
vigor el 26 de septiembr~ de 2014 y cuya última modificación fue publicada el 2 de octubrE!} de 
2020. 

Séptimo. Prórroga de las Concesiones en términos de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. El Pleno del Instituto, en· los acuerdos indicados en 
Anexo 1, aprobó las Resoluciones mediante las cuales prorroga la vigencia de las concesiones 
para usar, aprovechar y explotar comercialmente una frecuencia del espectro radioeléctrico para 
la prestación del servitio público de radiodifusión sonora en Frecuencia Modu/ada a favor de los 
concesionarios, con vigencia indicada en el mismo/anexo y en el siguiente cuadro. ~ 

RADIO SONORA, 
XHFX FM 101.3 GUAYMAS, SON. P/IFT/181017/637 04/07/2q16 04/07/2036 

S.A. 

2 
RADIO IMPULSORA 

XHELG FM 95.5 
QUINTA NORIEGA, 

P/IFT/070617/313 02/02/2016 02/02/2036 
DEL CENTRO, S.A. GTO. 

EDIKAM 
JALPAN DE 

3 COMUNICACIÓN, XHJAQ FM 107.1 
SERRA, QRO. 

P/IFT/200219/86 09/06/2020 09/06/2040 
S.A. DE C.V. 

/ 

' ' 
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GLORIA HERMl~IA 
ENCISO POWER, 

GLORIA HERMINIA, 
MARICEL, JOSÉ 

4 
ENRIQUE, MARCIA, _ / 

XHEPF 
CLAUDIA BEATRIZ Y 

LAURA ELENA, 
TODOS DE 
APELLIDOS 

JIMÉNEZ ENCISO 

§ 
XEVP-AM, S.A. DE 

~HEVP C.V. 

" RADIO 
COMUNICACIÓN 

6 TREBOL DE XHNC 
CELAYA, S.A. DE 

c.v. 

/ 

/ 

FM 89.1 ENSENADA, B.C. 

FM 95.3 ACAPULCO, GRO. 

"°' 
FM 102.9 CELAYA, GTO. --

\ 

P/IFT/211216/760 

P/IFT/EXT/120814/129 

P/IFT/181017/637 

INSTITUTO FEDERAL DE 
TEI.ECOMUNICACIONES 

04/07/2016 04/07/2036 
/ 

04/03/2014 
1 ( 

03/03/2026 

03/06/2016 03/06/2036 

1 1 ~ ~ 
En el caso pa~icular de la estaclón XHFX-FM, el título de concesión, de conformidad con el 
Acuerdo P/IFT/130814/244 emitido por el Pleno del Instituto elJ3 de agosto de 2014, define que 
debe continuar operando en la banda de amplitud modulada (AM) que opera con la frecuencia 
630 kHz en Guaymas, Sonora con distintivo de llamada XEFX-AM, hasta el término de su vigencia 
o bien hasta en tanto el Instituto cuente con elementos adicionales para definir la terminación de 
dicha obligación, ello con el objeto de garantizar la continuidad del servicio de radiodifusión 
sonora, transmitiendo de forma simultánea el mismo contenido en la banda de AM ;Y FM. 

Octavo. Solicitudes de modificaciones técnicas. Mediante escritos recibidos en este Instituto 
en las\ fechas que se señalan en el Anexo 1, y en el siguiente cuadro, los CO:nc~sionários 
solicitaron modificaciones a las características técnicas de operación paTa sus estaciones de FM, 

/ 

a efecto de cubrir de una mejor forma la población principal a servir concesionada a cada 
estación, para lo cual adjuntaron la documentación legal y técnica correspondiente (las 
"Solicitudes')), 

\ 

RADIO SONORA, 
S.A. 

XHFX FM 101.3 GUAYMAS, SON. 22/05/2018 

/ 

CAMBIO DE UBICACIÓN DE 
ANTENA Y PLANTA 

TRANSMISORA, POTENCIA DE 
OPERACIÓN, POLARIZACIÓN, 

INCLINACIÓN DEL HAZ 
ELÉCTRICO, ACESLI, AATP Y 

POTENCIA RADIADA APARENTE 
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RADIO IMPULSORA 
DEL CENTRO, S.A. 

EDIKAM 
/ COMUNICACIÓN, 

S.A. bE c.v. 

GLORIA HERMINIA 
ENCISO POWER, 

GLORIA 
HERMINIA,MARICEL, 

JOSÉ ENRIQUE, 
MARCIA, CLAUDIA 
BEATRIZ Y LAURA 
ELENA, TODOS DE 

APELLIDOS 
JIMÉNEZ ENCISO 

XEVP-AJ, S.A. DE 
c.v. 

RADIO 
COMUNICACIÓN 

TREBOL DE 
CELAYA, S.A. DE 

c.v. 

XHELG FM 

XHJAQ FM 

XHEPF FM 

XHEVP FM 

lxHNC FM 

/ 

95.5 

107.1 

89.1 

I 

95.3 

/ 102.9 

QUINTA NORIEGA, 
- .. GTO. 

/ 

JALPAN DE SERRA, 
QRO. 

\ 

ENSENADA, B.C. 

ACAPULCO, GRO. 

CELAYA, GTO. 

28/08/2018 

19/12/2018 

09/05/2019 

09/05/2019 

13/05/2019 

CAMBIO DE UBICACI N DE 
ANTENA Y PLANTA 

TRANSMISORA, POTENCIA DE 
OPERACIÓN, POLARIZACIÓN, 

INCLINACIÓN DEL HAZ 
ELÉCTRICO, ACESLI, MTP, 

POTENCIA RADIADA APARENTE 
Y CLASE DE ESTACIÓN 

CAMBIO DE l:JBICACI N DE 
ANTENA Y PLANTA 

TRANSMISORA, POTENCIA DE 
OPERACIÓN, POLARIZACIÓN, 

INCLINACIÓN DEL HAZ 
ELÉCTRICO, ACESLI, MTP Y 

CLASE DE ESTACIÓN 

CAMBIO DE UBICACIÓN DE 
ANTENA Y PLANTA 

TRANSMISORA, POTENCIA DE 
OPERACIÓN, POLARIZACIÓN, 

INCLINACIÓN DEL HAZ 
ELÉCTRICO, ACESLI, MTP 

CAMBIO DE UBICACI N DE 
ANTENA Y-PLANTA 

TRANSMISORA, POTENCIA DE 
OPERACIÓN, POLARIZACIÓN, 

,INCLINACIÓN DEL HAZ 
ELÉCTRICO, ACESLI, MTP Y 

POTENCIA RADIADA APARENTE 
CAMBIO DE UBICACI N.DE 

ANTENA Y PLANTA 
TRANSMISORA, POTENCIA DE 
OPERACIÓN, POLARIZACIÓN, 

INCLINACIÓN DEL HAZ 
ELÉCTRICO, ACESLI, AATP 

Noveno. Solicitudes de opi
1

nión técnica a la Unidad de Espectro Radioeléctrico. Con fechas 1 
señaladas en el Anexo 1 de la presente, la pirección General de Con~~siones de Radiodifusión 
adscrita a la Unidad de Concesiones y Servi~ios (la "UCS"), solicitó a la Dirección General de 
Ingeniería del Espectro y/Estudios Técnicos de la Unidad de Espectro Radioeléctrico (la "UER"), 
opinión técnica sobre las modificaciones téohicas solicitadas para cada estación. 

I 

Décimo. Dictámenes técnicos. Mediante los oficios que se describen en el Anexo 1, la Dirección 
Géneral de Ingeniería del Espectro y Estudios Técnicos de la UER'(la "DG-IEET'), en ejercicio 
de sus atribuciones conferidas en el artículo 31 fracción V del Estatuto Orgánico del Instituto, 
emitió lo¿ dictámenes técnicos correspondientes respecto a las- mgdificaciones técnicas 
solicitadas por los concesionarios. 1 

) í 
Décimo Primero. Opiniónde la autoridad competente en materia de aeronáutica civil. Con 
oficios indicados en el Anexo-~, la autoridad competente en materia de aeronáutica civil, emitió 
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1 INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

los\ dictámenes respectivós a las solicitudes de modificaciones técnicas que implican un cambio 1 
de ubicación conforme lo establece el párrafo segundo del artículo 155 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

J 

"- / ' 
Décimo Segundo. Solicitudes de cálculo del monto de contraprestación. Mediante los oficios 
indicados en el Anexo 2, la Dirección General de-Concesiones de Radiodifusión solici~ó a la 
Dirección General de Economía del Espectro y Recursos Orbitales adscrita a la UER, que en 
ejercicio de las facultades que le confiere el artículo 29 fracción VII 

1
del Estatuto Orgánico, 

realizara las gestiones necesarias a efecto de calcular el monto de la contraprestación que 
~ . ' 

deberán cubrir los Concesionarios con motivo deilas solicitudes de modificaciones técnicas. 
1 

Décimo Tercero. Opinión respecto al monto de la contraprestación emitida por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público. Mediante oficio IFT/222/UER/DG-EERO/019/2020 
de fecha 13 de julio de 2020, la Dirección General de Economía del Espectro y Recursos Orbitales 
adscrita a la UER remitió el oficio 349-B-30Q_ del 8 de julio de 2020, emitido por la Unidad de 
Política de Ingresos No Tributarios de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (la ''Sr{CP"), 
mediante el cual emitió opinión respecto a los montos de contraprestación que deberánp~gar los 
concesionarios con motivo de la modificación técnica solicitada. Dichos montos, fueron 
actualizados por la UER mediante--e_omunicación electrónica institucional de fecha 09 de octubre 
de 2020. 

En virtud de lo anteriormente señalado y, 

Considerando 

Primero. Competencia. Conforme lo dispone el artículo 28 párrafo décimo quinto de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (la "Constitución"), el Instituto es un 
órgano autónomo, con personalidad jurídica y patrimonio proP,io, que tiene por o~jeto el desarrollo 
eficiente de la radiodifusión y las telecomunicaciones, conforme a lo dispuesto erlla Constitución 
y en los términos que fijen las leyes. Para tal efecto, tiene a su cargo la regulación, promoción y 
supervisión del u;;o, aprovechamiento y ~xplotación del espectro r~dioeléctrico0 las redes y la 
prestación de los seryicios de radiodifusión y telecomunicaciones, así como del acceso a 

~ ~ 
infraestructura activa, pasiva y otros insumos esenciales, garantizando lo establecido en los 
artículos-60. y 7o. de la propia Constitución. 

Asimismo, conforme al artículo 28 párrafo décimo sexto de la C:onstitución, el Instituto es la 
autoridad en materia- de comp'etencia económica de los sectores de radiodifusión y 
telecomunicaciones, por lo que entre otro( aspectos, régulará de forma •asimétrica a ·los ~ 
participantes en estos mercados con el objeto de eliminar eficazmente las barreras a la / 
competencia y la libre concurrencia e impondrá límites a la concentración, al concesionamientóy 
a la propiedad cruzada que controle varios m~dios de comunicación que sean concesionarios de 
radiodifusión y telecomunicaciones que sirva~ a un mismo mercado o zona de cobertura 
geográfica. 
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Por su parte, el artículo 6 fracción I del Estatuto Orgánico, establece la atribución del Pleno del 
Instituto de regular, promover y supervisar el uso, aprovechamiento y explotación eficiente del 
espectro radioeléctrico, los recursos orbitales, los~ servicios satelitales, las red,es de 
telecomunicaciones y la prestación de los servicios de radiodifusión y telecomunicaciones, así 
como el acceso a infraestructura activa, pasiva e insumos esenciales. 

Ahora bien, corresponde al Pleno del Instituto conforme a lo establecido en los artículos 15 
fracción VIII, 99 y 100 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión (la "Ley"), fijar 
los montos de las contraprestaciones por el otorgamiento de las concesiones, así como por la 
autorización de servicios adicional~s vinculados a éstas, previa opinión de la SHCP. 

"' 
En este sentido, fonforme a los artículos 32 y 34 fracción XIV del Estatuto Orgánico, 
corresponden origina~amente a la Unidad de Concesiones y Servicios por conducto de la 

· Dirección General de Concesiones de Radiodifusión, la facultad de tramitar y en su caso, autorizar 
cualquier cambio que élfecte las c\ondiciones de propagación o de interferencia, así como las 
modificaciones a las car:.._acterísticas técnicas de las estaciones radiodifusoras que pres.enten los 
concesionarios en materia de radiodifusión, para someterlas a consideración del Pleno, previa \ 

/ 
opinión de la Unidad de Espectro Radioeléctrico. · 

( 

En este orden de ideas, considerando que el Instituto tiene a su cargo la regulación, promoción y 
supervisión de las telecomunicaciones y la radiodifusión, así;como la facultad para autorizar la 
modificación a las características técnicas respecto de las concesiones para usar y explotar 
bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para"'ª prestación del servicio de radiodifusión, 
el Pleno, como órgano máximo de gobierno y decisión del Instituto, se encuentra facultado para 

/ 

( resolver las solicitudes de modificaciones técnicas que nos ocupan. 
/ 

Segundo:--Marco jurídico aplicable a las Solicitudes. El artículo 155 de la Ley señala que es 
competencia de este Instituto aprobar las modificaciones a las características técnicas de las 
estaciones radiodifusoras acorde a las disposiciones legales, reglamentarias, así como a las 
normas de ingeniería generalmente aceptadas. __,,, 

"Artículo 155. Las estaciones radiodifusoras y sus equipos complementarios se construirán,/ 
instalarán y operarán con sujeción a los requisitos técnicos que fije el Instituto de acuerdo con lo 
establecido en esta Ley, los tratados intemacionales, las nonnas oficiales mexicanas, nonnas 
técnicas, las nonnas de ingeniería generalmente aceptadas y las demás disposiciones 
aplicables. Las modificaciones a las r;aracterísticas técnicas se sortíeterán a la aprobación del 

/ J!}stituto. 

Para la instalación, incremento de la altura o cambio de ubicac;jcfm de torres o instaláciones del 
sistema radiador o cualquier cambio que afecte a las condiciones de propagación o de 
interferencia, -el Concesionario deberá presentar solicitud al Instituto acompañada de la opinión 
favorable de la autoridad competente en materia aeronáutica." 1 

Por su parte, la "Disposición Técnica IFT-002-2016, Especificaciones y requerimientos para la 
instalación y operación de estaciones de radiodifusión sonora en la banda de 88 a 108 MHi' (la 
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"Disposición Técnica IFT-002-2016") el cual es un instrumento de observancia general por el que 
-se regulan las especificaciones de carácter técnico para la instalación y operación/de las 

estaciones radiodifusoras, establece en sus capítulos 11 y 12, numerales 11.2, 11.3¡ 11.5, 12.2, 
12.6 y 12.7 y Apéndice "A", que para la ubicación y erecciqn de cualquier soRo1e estructural de 
antena que ha ~e utilizarse por un~ nueva estación de radiodifusión sonora de FrecUf:tncia 
Modulada ("FM"), o para el cambio de ubicación de una existente, será necesario obtener 
autorización de la autoridad competente en materia de aeronáutica, la cual dictaminará sobre la 
ubicación y la máxima altura permltida para el soporte estructural de la antena, para evitar que 
represente un o~stáculo a la navegación aérea; los parámetros máximos de las estacipnes de 
radiodifusión sonora en FM ~egún su clase; lc:t direccionalidad del sistema radiador, los critlrios 
de protección para prever interferencias objetables a estaciones de radiodifusión en FM en co
canal y canales adyacentes, cálculo de interferencias y el método de predicción de áreas de. 

• • 1 serv1c10. / - __ 

En atención a lo anterior, es importante puntualizar lo establecido en el párrafo primero del 
numeral 11.3 de la Disposición Técnica IFT~002-2016, que a letra señala: 

/ 

"11.3 ESTRUCTURA 
Para la ubicación y erección de cualquier soporte estructural de arltena que ha de utilizarse por 
una nueva Estación de Radiodifusión Sonora en F.M. o para el cambio de ubicación de una 

, existente, el interesado deb~rá obtener autorización de la autoridad competente en materia de 
aeronáutica, asf corho del Instituto. La autoridad competente en materia de aeronáutica 
dictaminará sobre la máxima altura permitida y la ubicación del soporte estructural de las 
antenas, para evitar que representen--un obstáculo a la navegatión aérea, y el Instituto 

/ 
dictaminará sobre el sitio de transmisión para prever que no se proVO(¿arán problemas de 
Interferencias Perjudiciales a otras estaciones de radiodifu~<Jn previamente establecidas o 
planificadas" 

\ 
Ahora bien, por lo que respecta a lo s_eñalado en el numeral 11.4 de la misma Disposición Técnica 
IFT-QQ2-2016, los concesionarios deberán considerar diversos aspectos para la ubicación de la 
estación tales como: la elección ~el sitio, la altura del sistema radiador y considerar que no existan 
interferencias en caso d~ que el sist~m~ ra?!ador vaya a ublcar~e a una ~istancia de 7~ ~etros 
o menos de otras estaciones de rad1od1fus1on sonora de FM, o de estaciones de telev1s1on en 
canales adyacentes a la banda de radiodifusión sonora de 88 a 108 MHz. 

,En ese tenor, el Instituto fijará las características técnicas con las que deberán operar las 
estaciones de ,radio para el adecuado funcionpmiento a fin de que los concesionarios brinden 
servicios eficientes y de calidad. 1 

Aunado a lo antes indicado, debe señalarse que conforme a los artículos 27 párrafos cuarto y 
sexto,y 134 de la Constitución, el espectro radioeléctrico consti(uye un bien del dominio directo 
de la Nación, cuyo uso, aprovechao:i_iento o explotación puede ser otorgado en concesión a los 
particulares para prestar un servicio público como lo es ~I de radiodifusión para lo cual el Estado 
tiene derecho a recibir una contraprestación económica. "' 

/ 
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Si bien las presentes Solicitudes versan sobre !modificaciones a l9s parámetros técnicos de 
operación para las estaciones qpe se indican en el Anexo 1, de autorizarse dichas modificaciones 

1 \técnicas se tendría un incremento en la cobertura poblacional, lo que requiere de una 
1 actualización de las condiciones en las que fue otorgada y/o prorrogada la concesión, por lo que 

·~ resulta aplicable y exigible el pago de una contraprestación. 
/ 

Para tales efectos, deberá observarse lo dispuesto en los artículos 99 y 100 de la propia Ley, que 
a la letra inpican lo 9iguiente: 

"Artícu(o 99. Todas las contraprestaciones a que se refiere esta Ley requerirán previa opinión 
no vinculante de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, misma que deberá emitirse en un 
plazo no mayor de treinta días naturales. Transcurrido este plazo sin que se emita dicha opinión, 
el lnstituto(~ntinuará los trámites correspondientes. 

( •. . 
Artículo 100. Para fijare/ monto de las cdntraprestaciones por el otorgamientb,Ja prórroga de la 
vigencia o los cambios en los servicios de Ías concesiones, así como por la autorización de los 
servicios vinculados a éstas tratándose de concesiones sobre el espectro radioeléctrico, el 
Instituto deberá considerar los siguientes elementos: 

/. Banda de frecuencia del espectr~adioeléctrico de que se \rate; 
Cantidad de espectro; 1 \ 

Cobertura de la banda de frecuencia; 
/l. 
///. / 
IV. Vigencia de la concesión; 
V. Referencias del valor de mercado de la banda de frecuencia, tanto nacignales como 
internacionales, y \ · 
VI. El cumplimiento de los objetivos señalados en los artículos 60. y 28 de la Cqnstítución; 
así como de los establecidos en el Plan Nacional de Desarrollo y demás instrumentos 
programáticos. 

En la solicitud de opinión que formule el lnstitúto a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
deberá incluir, en lo aplicable, la información a que se refieren las fracciones I a VI de ~sli 
artículo, así como el proyecto de contraprestación derivado del análisis de dicha información." 

Aunado a lo anterior, pare~ este tipo de Solicitudes resulta importante señalar que en la 
normatividad aplicable se encuentra establecido en el artículo 17 4-C fracción VII 1, de la Ley 
Federal de Derechos vigente al momento del inicio de cada trámite; el cual establece la obligación 
de pagar los derechos por el estudio y, en su caso, la autorización de la solicitud por las 
modificaciones a cada estación de radiodifusión que requiera de estudios técnicos, tales como 
potencia, ubicación de planta transmisora, instalación y operación de equipo complementario de 
zona de sombra y cambio de altura del centro eléctrico, mismo que debía acompañarse al escrito 
con el cual se solicitaron las modificaciones técnicas a cada estación en comento, toda vez que 
el hecho imponible del tributo es el estudio que realice este Instituto con motivo de dicha solicitud. 

/ ) 
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Tercero. Análisis de las Solicitudes de
1 

Modificaciones Técnicas; De la revisión -~1 marco legal "" -
aplicable, se advierte que los requisitos de procedencia que deben cumplir los concesi<(marios 
que soliciten modificaciones a los parámetros técnicos autorizados son: 

" 
( 

1. Presentar por escrito su solicitud al Instituto, en la cual indique la modificación 
técnica qwelrequiere, debiendo acompañar la documentación técnJca consistente en 
estudio_ de predicción de Áreas de Servicio (AS-FM), Plano de Ubicación (PU-FM), 
Opinión fav~ráble de la autoridad competente en materia de aeronáutica, en su caso, 
Proyecto de Operación Múltiple (POM-FM). 

2. Comprobante de pago de derechos en términos de la Ley Federal de Derechos, 
vigente al momento del inicio del trámite. ~, 

Visto lo anterior, los Cóncesiona~ios presentaron por escrito su solicitud acompañada de la 
documentación técnica cumpliendo con los requisitos de procedencia establecidos en las 
disposiciones legales aplicables, como se puede observar en el Anexo 1 que integra la pr~sente 
Resolución, así como éon el 'comprobante de pago de der~hos conforme a la cuota 
correspondiente dispuesta en la Ley Federal de Derechos vigente al momento en que se presentó 
la solicitud, por conceptos de estudio y en su caso autorización de las solicitudes de 
modificaciones técnicas, administrativas, operativas y legales de los títulos de concesión. 

\ -
Por lo que respecta al segundo párrafo del artículo 155 de la Ley, ,en relación a la opinicSn favorable 

/ 

de la autoridad en m~teria de aeronáutica civil, dicho requisito resulta aplicable para aquellos 
casos donde se advierta un cambio de ubicación y/o un incremento en la altura del soporte 
estructural, el cual fue cumplimentado por los Concesionarios que solicitaron el tambici de 
ubicación y la modificación a la altura del centro radioeléctrico que implicara un incremento en el 
_soporte estructural. 

/ 

'-..._ 

En consecuencia, la Unidad de Concesiones y Servicios con oficios señalados en el Anexo 1 / 
solicitó a la Unidad "de Espectro R7dioeléctrico dictamiriara sobre las sc:ilicitudes de 
modificaciones técnicas presentadas por los concesionarios, quien por conducto de la DG-IEET 
emitió el dictamen,a que se refiere el Antecedente Noveno precisando que las modificaciones _,, 

¡ técnicas solicitadas para las estaciones identificadas en el Anexo 1 son técnicamente factibles, 
asimismo advierte sobre el cambio de clase que en algunos casos se da como resultado de los 
parámetros técnicos prepuestos para la Qp~ración de dichas estaciones. 

En ese ;tenor, en el caso de la estación XHELG-FM tiene un cambio de clase A a AA, 
considerando que la Disposición Técnica IFT .. 002-26l6 define unalcance máximo de 24 km para 
una.clase A, representa un aumento de 4 km en el alcance máximo (28 1km para clase1 AA) y un 
incremento del 122.92% de la cobertura poblacional, con lo cual brindaría servicio al 45.99% de 
la población autorizada para 1~ estación XELG-AM de origen; del mismo modo,-para la estac}ón 
XHJAQ-FM las modificaciones técnicas implican un cambio de clase de B1 a C1, con lo cLal se 
estaría incrementando 27 km el alcance máximo autorizado y un incremento del 289.27% de la 

...,, ) 

1 
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cobertura poblacional, con lo que brindaría servicio al 12.83/l de la cob~rtura poblacional de la 

1 estación XEJAQ-AM de origen. 

Asimismo, la UER realiza observaciones especificas a los Estudios de Predicción de Áreas de 
Servicio (AS-FM) señalando que para las seis estaciones motivo de la presente Resolución, los 
estudios cuentan con los elementos necesarios para su registro, en el mismo sentido, para las 
estaciones XHELG-FM y XHNC-FM los Croquis de Operación Múltiple (COM-FM) o en su caso 
(POM-FM), cuentan con los elementos necesarios para su registro. 

En ese tenor, del análisis realizado a los dictámenes emitidos por la DG-IEET adscrita a la UER 
\ se advierte que el imp~cto en la operación con las características técnicas solicitadas para las 

estaciones que nos ocupan, representarían un incremento en el área de servicio autorizada, con 
lo cual brindarían servicio adicional a una mayor población; dando como resultado un incremento 
en el número de\habitantes contenidos en el contorno de servicio audible de 74 dBu, tal como se 
puede apreciar en el Anexo 2. 

Derivado de 
1
10 anterior, considerando que como resultado de las modificaciones técnicas 

solicitadas por los concesionarios se advierte un incremento en la cobertura poblacional de 
habitantes contenidos en el contorno de servicio audible de 7 4 dBu y que con ello se modifica el 
valor de los factores que fueron con~iderados y sirvieron de base 

I 
para calcular el monto de la 

contraprestación que realizó por la prórroga de vigencia de la concesión que fue aprobada por el 
Instituto; es preciso realizar el cálculo de la contraprestación por el impacto_de las características 
técnicas solicitadas, la cual deberán pagar los Concesionarios en términos del marco legal 
aplicable. ¡ 

/ 

Cuarto_. Contraprestación. ~a~ ba?das de :~ecu~~cias del es~ectro ra~io~l~ctrico objeto_~e las 
concesiones de las cuales solicitaron la mod1f1cacron de los parametros tecnicos de operacIon, en 
términos de 10{ párrafos cuarto y sexto del artículo 27 de la Constitución, constituye un bien del 
domi~io directo de la Nación, cuyo uso, aprovechamiento o explotación puede ser otorgado en 
concesión a los particulares para prestar el servicio público de-radiodifusión. 1 

El espacio aéreo es el medio en el que se propagan las ondas electromagnéticas, que se utilizan 
para la difusión de ideas, señales, signos o imágenes, medi~nte la instalación, funcionamiento y 
operación de estaciones de radio y televisión, es decir, el espectro radioeléctrico, conforme a lo 
establecido en el artíc,ulo 134 de la propi;a Constitución, constituye un recurso ~conómico/del 
Estado, al efecto dicho precepto establece: 

"Artículo 134. Los recursos económicos de que dispongan lq Federación, los estados, IQs 
municipios, el Distrito Federal y tos órganos político-administrativos de sus demarcaciones 
territoriales, se administrarán con eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez 
para satisfacer los objetivos a los que estén destinados. 

/ 
Las adquisiciones, arrendamientos y enajenaciones de todo tipo de biene1, prestación de 
servicios de cualquier naturaleza y la contratación de obra que realicen, se adjudicarán o llevarán 
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a cabo a través de licitaciones públicas mediante convocatoria pública para que libremente se 
presenten proposiciones solventes en sobre cerrado, que será abierto públicamente, a fin de 
asegurar al Estado las mejores condiciones disponibles en cuanto a precio, cafidad, 
financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes. 

~Ctf ando las licitaciones a que hace referencia el párrafo anterior no sean idón~s para asegurar 
dichas condiciones, las leyes establecerán las bases, procedimientos, reglas, requisitos y 
demás elementos para acreditar la economía, eficacia, eficiencia, imparcialidad y 
honradez que aseguren las mejores condiciones para el Estado. " 

·."' 
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I 

INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

En ese sentido, es importante señalar que, entendidos los recursos económicos como bienes del 
dominio de la Nación susceptibles de concesionarse a cambio de una contraprestación, el 
espectro radioeléctrico debe considerarse también como, recwso económico en su amplia 
acepción, al que son aplicables los principios contenidos en el citado artículo 134 Constitucional, 
respecto del género enajenaciones; por lo que en caso dEL,cualquier modificación técnica a la 
características de operación de las estaciones que impliquen un incremento en el área de servicio -\ 
que el Estado concesiona, éste tiene derecho a recibir una contraprestación económica, máxime 
que, en el prese_Qte supuesto, da-lugar a una explotación con fines de lucro. 1 

, De conformidad con los principios constitucionales y la normativid~d aplicable a las concesiones 
de bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico que nos ocupan, es posible establecer una 
contraprestación que deberá ser pagada por los conce~onarios como requisito previo a la 
modificación técnica de su concesión. 

En razón de lo señalado en e! párrafo que antecede, la UER con fundamento en el artículo 29, 
fracción Vil del Estatuto Orgánico del. Instituto, ~olicitó a la SHCP la opi~ión _Q3Specto de los 
aprovechamientos correspondientes a las modificaciones técnicas de las concesiones que nos /\ 

/ 
ocupan; en respuesta a dicha s6íicitud,\ mediante oficio,349-B-300 de fecha 08 de julio qe 2020, 
emitido por la !,Jnidad de Política de Ingresos No Tributarios de la SHCP, emitió la opinión 
respectiva sobre el monto de los apróvechamientos por concepto de la contraprestación que le 
corresponde éÚbrir a los concesionarios por el incremento de la población a servir derivado de 
las modificaciones técnicas solicitadas respecto de las concesiones para usar y explotar bandas 
de frecuencias del espectro radioeléctrico para ~ prestación del servicio de radiodifusión sonora. 

\ En ese sentido, es relevante señalar 1que en dicho cálculo debe donsiderarse también el periodo 
de,vigencia restante de la Concesión. 

/ 

En específtco, en el oficio 349-B-300 antes citado, la SHCP mencionó lo siguiente: 

"(.: .) 

1. Que el IFT tiene a su cargo la regulación, promoción y supervisión del uso, aprovechamiento 
y explotación del espectro radioeléctrico, lo anterior de acuerdo con el artículo 7 de la Ley Federal 
de Telecomunicaciones y Radiodifusión (LFTR}. Asimismo, conforme a las fracciones IV y VI, 
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"' del artículo 15 de esta Ley, le corresponde al Instituto resolver sobre la modificación técnica de 
las concesiones previstas en la, LFTR, entre las que se contemplan las concesiones de uso 

/ 1 

comercial para el servicio de radiodifusión sonora conforme lo establece la f(!Jcción I del artículo 
76 de la misma Ley, asl como fijar el monto de las contraprestaciones asociadas a las 
coocesíones prevía opinión no vinculante de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

2. Que el espectro radioeléctrico es un bien de dominio público cuyo uso, goce, aprovechamiento 
o explotación debe otorgarse con sujeción a los principios. de epcíencia,-eficacia y honradez, 
contenirJos ep el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
juntamente con los establecidos en los artículos \25, 26, 27 y 28 que conforman su capítulo 
económico. 

3. Que de corjformídad a lo señalado por el propio IFT, IEJS empresas radíodifusoras titulares de 
las 20 concesiones iniciaron el proceso de solicitud de modificación técnica de f>_ll_S títulos de 
concesión con posterioridad a la integración del IFT. 

/ '"' 4. Que el 11 de junio de 2013, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Decreto por el 
que se reforman y adicionan diversas disposiciones de los artículos 6, 7, 27, 28, 73, 78, 94 y 105 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de telecomunicaciones, 
que señala que el Instituto Federal de Telecomunicaciones (IFT) fijará el monto de las 
contraprestaciones para el otorgamiento de las concesiones, así como por la autorización de 
servicios vinculados a éstas, prevía opinión no vinculante de la autoridad hacendaria. 

5. Que lo señalado en el numeral anterior se relaciona con lo previsto en el artículo 99 de la LFTR 
que establece que todas las contraprestaciones requerirán;prevía opinión no vinculante de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

6. Que el artículo 100 de la misma Ley señala que para fijar el monto de las contraprestaciones 
por el oto'Jlamiento, la prórroga de la vigencia o los cambios en los servicios de la~ concesiones, 
así como por la autorización de los servicios vinculados a éstas tratándose de concesiones sobre 
el espectro radioeléctrico, el IFT deberá considerar los siguientes elemefltos: (i) banda de 

_ frecuencia del espectro radioeléctrico de que se trate; (íí) cantidad de espectro; (ííí) cobertura de 
la banda de frecuencia; (ív) vigencia de la concesión; (v) referencias del valor de mercado de la 
banda de frecuencia, tanto nacionales como intemacíonales, y (ví) el cumplimiento 'ríe los 
objetivos señalados en los artículos 6 y 28 de la Constitución; así como de los establecidos en el 
Plan Nacional de Desarrollo y demás instrumentos programáticos. 

7. Que el artículo 6 de la Constitución señala que "El Estado garantizará el derecho de acceso a 
las tecnologías de la información y 6omunicacíón, así como a los servicios de radiodifusión y 
telecomunicaciones, incluido el de banda ancha e íntemet. Para tales efectos, el Estado 
establecerá condiciones de competencia efectiva en la prestación de dichos servicios". 

8. Que de conformidad con los principios constitucionales y la normatívidad aplicable a las 
concesiones de bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico antes citadas, es posible 
establecer una contraprestación que deberá ser aceptada y paqada por el concesionario como 
requisito previo a la modificación técnica de su concesión. 

9. Que el uso, goce, aprovechamiento o explotación de bienes del dominio público debe 
otorgarse en igualdad de condiciones a todos los concesionarios que se encuentren en las 
mismas circunstancias y, tratándose del espe5Jtro radioeléJ;frico, es posible establecer 
contraprestaciones en función del plazo de la concesión, las diferencias geográficas o de 

1 
I 
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población, las características técnicas y ancho de banda y el valor de mercado de cada banda 
de frecuencias, entre otros aspectos. 

( 

1 O. Que esta Secretaría considera que las contraprestacione§ que se fijen por el incremento de 
la población a servir derivado de las modificaciones técnicas de las concesiones para uso, góce, 
aprovechamiento o explotación de las bandas de frecuencias para el servicio de radiodifusión 
sonora, deberán tomar en consideración la vigenc{a restante de cada concesión, las diferencias 
geográficas o de población y el valor de mercado de cada b/:mda de frecuencias, además de que 
podrán ser distjntas a las que se fijen a otras bandas de frecuencias, entre otros aspectos. 

11. Que la contraprestación que se fije por el incremento de la población a servir derivado de las 
modificaciones técnicas a los títulos de concesion de bandas de espectro radioeléctrico para 
radiodifusión sonora, sea consistente con los principios constitucionales de funcionamiento 
eficiente de los mercados, máxima cobertura nacional de servicios, derecho a la información y 

'-
función social de los medios de comunicación, cuidando las obligaciones que tiene el Estado con 
respecto a la administración de bienes nacionales, en cuanto a que se aseguren las mejores 
condiciones para el Estado. 

12. Que el IFT utiliza la metedología señalada en el presente oficio, debido a que los 
concesionarios presentaron su solicitud de modificación técnic

1
a, con posterioridad al Acuerdo del 

Pleno del IFT no. PIIFT/061217/822 celebrado el 6 de diciembre de 2017, donde se declaran 
desiertos los lotes no asignados durante el proceso Licitación IFT-4, realizada,para otorgar 
diversas concesiones de frecuencias de espectro radioeléctrico para el Servicio PúblicÓ de 
Radiodifusión Sonora en las bandas de AM y FM, y por lo tanto, se da por terminada la Licitación 
IFT-4, por lo que en el momento de presentar su solicitud ese Instituto cu~nta con una referencia 
de mercado final a partir de la licitación tal como lo señala el inciso V del artículo 100 de la Ley 

1 Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. \ 

13. Que al ser to's res;;ados de la licitación -IFT-4 la referencia más reciente que se dispone del 
valor de bandas de frecuencias para estaciones~e radio, se debe considerar dichos resultados 
como referencia para el cálculo de las contraprestaciones que se fijen por las modificaciones 
técnicas. 

14. Que conforme a la fórmula establecida para el cálculo dé /sJs contraprestaciones, esta se 
encuentra determinada por las siguientes variables: (i) el número de habitantes a servir dentro 
de la cobertura,-(ii) si la cobertura de la estación incluye por lo menos un destino de sol y playa, 
y (iii) si la estación ,~e encuentra o nb en los e3/ados con altós índices de. marginación: Chiapas, 
Oaxaca o Gúerrero'. 

15. Que para la actualización por inflación esta Secretaría considera que es aplicable lo dispuesto 
en el artículo f7:A del Código Fiscal de la FederacióQ (CFF), que señala que- los 
awovechamientos se actualizarán por el ttanscurso del tiempo y con motivo de los cambios de 
precios, por lo que resulta aplicable el INPC de marzo de 2020, que corresponde INPC más 
reciente disponible a la presentación de solicitud de opinión, y el INPC de noviembre de 2017, 

/ 
considerando que la contraprestación que resulta de aplicar la fórmula propuesta por e/JfT se"'-
encuentra actualizada a noviembre de 201 ~ 

1 

16. Que al actualizar la contraprestación propuesta con base en lo dispuesto en el artículo 17-A 
del CFF, se logra que los aprovechamientos solicitados se establezcan tomando en cuenta el 
poder adquisitivo actual de la m~neda. De esta forma, el Estado puede recibir el valor 
correspondiente al bien de la Nación que se está concesionando. Actualizar el monto de la 
contraprestación a una fecha anterior implicaría que el Estado recibiera un importe que no 

/ 
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reflejaría el valor del bien concesionado a la fecha. Con esta actualización por inflación, no se 
/ ' 

aplican en momento alguno los recargos a los que hace réferenc:ia el artículo 21 del CFF. 
,// 

17. Que los montos de los aprovechamientos propuestos son ajustados de acuerdo con el 
periodo de vigencia restante de cada estación contado a partir del 15 de junio del 2020 y hasta 
el término de la vigencia de la concesión, con base en la metodología de Valor Presente utílízando 
una tasa de descuento real anual de 10.11%. 

(. . .) 

Los aprovechamientos sobre los que se opina mediante el presente oficio están actualizados por 
inflación al mes de marzo d~ 2020, por lo que el IFT deberá actualizar el monto de los 
aprovechamientos por inflación con base en el INPC más reciente disp'onible a la fecha de la 

1 entrega de las modificaciones técnicas a los títulos de concesión. 

El monto del ap'9vechamiento opinado mediante el presente oficio corresponde a un periodo que 
inicia del 15 de junio del 2020 y hasta la fecha de vencimiento de cada concesión, por lo que el 
IFT deberá considerar la fecha en la que autorice la modificación técnica de las concesiones y 
en su caso ajustar el monto de aprovechamiento. 

El detalle de los concesionarios, así como los elementós que en cada estación determinan el 
aprovechamiento propuesto por el /FT de acuerdo a la metodología desarrollada por ese Instituto 
se muestran en el Anexo. 

El entero de los aprovechamientos que resultan de la opinión que se emite m.ediante el presente 
oficio deberá realizarse en las oficinas autorizadas por esta Secretaría, mediante la clave de 
entero corre'spof!<}iente, en una sola exhibición y previo a la entrega de autorización de las 
modificaciones técnicas que se realicen a los títulos de concesión respectivos, y son adiciona/es 
a los montos que corresponde pagar por concepto de ta prórroga de concesión que en su caso 
aplique. 

\ 
Los montos calculados para los aprovechamientos opinados mediante el presente oficio no 
incluyen el pago al Gobierno Federal por el uso de las frecuencias para proporcionar servicios 
de telecomunicaciones distintos al de radiodifusión. 

La obligación de pa~Jl de los aprovea{lamientos opinados mediante el presente oficio deberá 
establecerse en la autorización de modificaciones técnicas que, en su caso, el IFT otorgue. 

Los aprov~chamientos a los que hace referencia let presente oficio no incluyen el cobro 
correspondiente en el caso de que el Instituto autorice cualquier cambio en la concesión que 
pueda involucrar un incremento en su valor, como lo pueden ser la inclusión de otra banda de 
frecuencia, una extensión en el plazo, ampliaciones en la zona de cobertura, entre otros, por lo 
que ese Instituto deberá solicitar a esta Secretaría la opinión correspondiente en el caso de que 
tenga previsto realizar algún cambio en tas concesiones r:,ue incremente su valor. Esta 
disposición deberá estar incluida en el título de concesión o autorización, que, en su caso, el IFT 
otorgue. 

( ... )" 
) 

) 

( -
En resumen, la metodología/que fija el procedimiento descrito anteriormente para el cálculo d.e la 
contraprestación por el concepto de modificaciones técnicas, nos reporta la siguiente fórmula 
aplicª-da: 
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Contraprestación , 
(V20¡) ,,- ..[ (CobPobj) X [O. 00271 + (O. 00661 x SyP j) + (O. 00449 x LNMj)] *1000,0001 

Donde: ~ 

• Contraprestación (V20i): representa el valor propuesto de contraprestación por la 
-modificación de parámetros técni.cos dt una concesión j. 

1 

• Cobertura Poblacional {cobPobj ): representa la cobertura"-poblacional de la " 
concesión j. -Esa variable se mide en número de personas. 

• Variable (SyP jr es una variable binaria que toma el valoc uno si la cob_efura de la 

estación incluye por lo menos un destino de sol y playa. 
) 

• Localidad no marginada (LNMj ): es una variable binaria que toma el valor_cero si la 
estación j se encuentra en los Estados de Chiapas, Oaxaca o Guerrero . 

En ese sentido, es relevante señalar que en dicho cálculo debe considerarse también el periodo 
de vigencia restante de la Concesión. / 

Derivado de lo anterior, para las estaciones que nos ocupan, atento a la autorización de la SHCP / 
respecto de los montos de la contraprestación que le corresponde cubrir a los concesionarios por 
las modificaciones a las cáracterísticas técnicas de las frecuencias del espectro radioeléctrico 
que tienen concesionadas, ascienden a las cantidades que se encuentrah preoisadas en el 
Resolutivo Segundo y en el Anexo 2, mismos que deberán ser enterados, en una,sola exhibición. 

Cabe señalar que los montos de la contraprestación a cubrir por parte de los Concesionarios, 
fueron actualizados-por la UER, derivado de los cambios en los plazos .restantes de las/ 
concesiones desde _la emisión del oficio de la SHCP a la resolución de l~s Solicitúdes. 

/ 

Para dichos efectos, los concesionarios contarán con un plazo de 30 (treinta) cHas hábiles 
contados a partir del día siguiente a la fecha de notificación de la presente R~solución, para exhibir 
ante este Instituto el comprobante de pago con el cual acrediten haber realizado el entero de la 

_./ 

) contraprestación que ha quedado determinada, referidas en el Anexo 2 de la pres13nte Resolución. 

El plazo señalado en el párrafo anterior para la exhibición del comprobante de pago de la 
contraprestación, podrá ser prorrogables por una sola ocasión, en términos de lo/establecido por 
el artículo 31 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

) 
/ 

\ 
'--- 1 Se incluye dentro de la formula la multiplicación por un millón, co~ el fin de que los montos que se obtienen corno resultado estén expresados en pesos. 

~ / 
2 De acuerdo a lo establecido en el oficio 349-B-300 de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, las localidades ubicadas en Destinos de Sol y Playa 
son publicadas por la Secretaría de Turismo. https://datos.qob.rnx/busca/dataseUestadisticas-de-actividad-turistica-en-los-cips-y-ptis-deslinos-de-fonatur 
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y 
Una vez acreditado el pago de la contraprestación referida, surtiráefectos la presente Resolución 
que autoriza la modificación de los parámetros técnicos de las estaciones, con distintivo de 
llamada y población principal a servir que se indican en el Anexo 3 de la presente Resolución. 

/ 

Finalmente, es importante señalar que este Instituto se enpuentra imposibilitado para autorizar el 
pago en parcialidades de la contraprestación que ha qu~dado determinada considerando que la 
naturaleza jurídica de las contrcprestaciones por el uso del espectro radioeléctrico en la 
modalidad de radiodifusión sonora, así como, la de su prorroga o, autorización de modificaciones 
técnicas, corresponde a la de aprovechamientos, téinto en su configuración jurídica, como en su 
tratamiento financiero, acorde a lo establecido por los artículos 1 O y 12 de la Ley de Ingresos para 
el Ejercicio Fiscal 2017 y 3º del Código Fiscal de la Federación; en ese sentido, por lo que hace 
al pago de la contraprestación, esta debe realizarse en una sola exhibición. 

Dicho lo anterior, con fundamento en los artículÓs 6 Apartado B, fracción 111, 28 párrafo décimo 
quinto del "Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de los artículos 60., 
7o., 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
materia de telecomunicaciones", publicado en el Diario Oficial de la Federación el11 de junio de 

/ 

~013; 7, 15, fracción VIII, 16 y 17, fracción 1, 19, 99, 100, 155 Y¡ 156 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión; Disposición Técnica IFT-002-2016, Especificaciones y 
Requerimientos para la Instalación y Operación de las Estaciones de Radiodifusión Sonora en 
Frecuencia Modulada en la banda df:J 88 MHz a 108 MHz publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 5 de abril de\2016 y su última modificación publicada el 20 de septiembre de 2019; 
1, 3 y 16 fracción X de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 1, 4 fracción V, inciso iii), 
27, 29 fracción VII, 32 y 34, fracción XIV del Estatuto Orgánico del)nstituto Federal de 
Telecomunicaciones, este órgano autónomo emite los siguientes: 

Resolutivos 

Primero. Se autorizan las modificaciones técnicas solicitadas a los títulos de Concesión de las 
estaciones radiodifusoras que se describen en la siguiente tabla, mismas que deberán operar de 
acuerdo a las características y especificaciones técnicas que se indican en el Anexo 3 de la 

"' presente Resolución. / ,_ J 

RADIO SONORA, GUAYMAS. 
1.20 81 24 Horas 

Cerro el Vigfa, 27' 56" 110' 54' 
20.00 441.1 0,65 

S.A. SON. Guaymas, Son .. 33.9" 13.1" 

RADIO IMPULSORA 
XHELG QUINT1 No 

Cerro Gordo, 21' 09' 101' 42' 
FM NORIEGA, 1,75 AA Direccional 24 Horas 35,00 153,6 0,937 

•~EL CENTRO, S.A. 
95.5 GTO, (ND), / 

León, Gto. 36,19" 58.69" 

EDIKAM XHJAQ No 
Cima del Cerro la 

COMUNICACIÓN, FM 
JALPAN DE 

25,00 C1 Direccional 24 Horas 
Colgada, Jalpan 21' 06' 99' 29' 

50.00 651.2 8.45 
S.A.DEC.V. 10}1 

SERRA,QRO. 
(ND) 

de Serra, Qro. 42,09" 13.17" 
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-- INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

2 

3 

4 

GLORIA HERMINIA 
ENCISO POWER, 

GLORIA HERMINIA, 
MARICEL, JOSÉ \ Bahía de-San Luis 

ENRIQUE, MARCIA, XHEPF Gonzaga SIN, 
CLAUDIA BEATRIZ Y FM 

ENSENADA, 
6.00 AA 

Direccional 
24 Horas Fraccionamiento 

31' 52' 116' 36' 
99.00 95.93 2.49 

LAURA ELENA, 69.1 
B.C. (AD160') 

Bellavista, 
34" 30" 

TODOS DE Ensenada, B.C/ 1 
APELLIDOS 

JIMÉNEZ ENCISO 
/ 

XEVP-AM, S.A. DE 
XHEVP 

ACAPULCO, Direccional Cerro los Lirios, 16' 52' 99' 51' 
FM 15.00 B1 24 Horas 67.50 361.0 6.313 c.v. 
95.3 

GRO. (AD275') Acapulco, Gro. 25.93" 00.8" 

'>/ RADIO 
Boulevard Adolfo 

COMUNICACIÓN XHNC / ~ / 

TREBOLDE FM CELAYA, GTO. 6.00 AA 
Direccional 

24 Horas 
López Mateas No. 20' 31' 100' 49' 

40.00 95.93 2.06 
CELAYA, S.A DE 102.9 

(AD90') 932, Col. Centro, 10.9" 31.02" 

c.v. Celaya, Gto, 

Segundo. Para lo dispuesto en el Resolutivo Primero, se fijan los montos de contraprestación que 
deberán pagarlos Concesionarios poÍ\,el incremento en el núm/ro fe habitantes contenidos en el 
contorno de sef"\(icio audible de 7 4 dBu derivado de las modificaciones técnicas señaladas que 
nos ocupan, por las cantidades que se mencionan. en la siguiente tabla y a las/especificaciones 
señaladas en el Anexo 2, de la presente Resolución y bajo los extremos expuestos ~n el 
Considerando Tercero, plazo prorrogable por una sola ocasión, en términos-de lo establecido por 
el artículo 31 de la Ley Federal de Procédimiento Administrativo 1 

/ 

RADIO SONORA, S.A. XHFX 12,738 7.96 o 15.7 $820,586.01 

~ 

RADIO IMPULSORA DEL 
CENTRO, S.A. 

XHELG 5.01 o 15.28 $1,907,249.60 

) 
EDIKAM COMUNICACIÓN, 

S.A. DEC.V. 

GLORIA HERMINIA 
ENCISO POWER, GLORIA

HERMINIA, MARICEL, 
JOSÉ ENRIQUE, MARCIA, 

CLAUDIA BEATRIZ Y 
LAURA ELENA, TODOS DE 

APELLIDOS JIMÉNEZ 
ENCISO 

XHJAQ 

XHEPF 

24,423 108.07 

12.61 

o 19.63 

o 15.7 $1,392,648.21 

/ 

5 XEVP-AM, S.A. DE C.V. XHEVP 33,095 4.50 o 5.36 $886,017.34 

RADIO COMUNICACIÓN / 

6 TREBOL DE CELAYA, S.A. XHNC 20,281 4.43 o 15.7 $1,035,346.66 
DEC.V. 

( 

El monto señalado en el presente Resolutivo deberá ser actualizado al momento en el que se 
realice el pago en términos del artículo 17-A del Código Fiscal de la Federación. --

/ 
Tercero. Las autorizaciones de modificaciones técnicas a que se refiere el Resolutivo Primero se 

-encuentran condicionadas al pago de la contraprestación a que hace referencia el Resolutivo 
Segundo, misma que deberá ser enterada por los Concesionarios, en una sola exhibición dentro 
de los 30 (treinta) días hábiles siguientes a aquel en que surta efectos la notificación de la 

I ~ 
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presente Resolución, prorrogable por una sola ocasión, en términos de lo establecido por el 
articulo 31 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. Los Concesionarios deberán 

• 1 

présentar el comprobante de dicho pago a la Unidad de Concesiones y Servicios. 

/ " 
En caso de que el Concesionario de que se trate no cumpla con lo establecido en el presente 
Resolutivo, la autorización indicada en el Resolutivo Primero no surtirá efectos. 

'----

Cuartg. Se instruye a la Unidad de Concesiones y Servicio_s a notificar personalmente a los 
Concesionarios el contenido de · la presente Resolución y verificar el cumplimiento de lo 

/ establecido en el Resolutivo Tercero. 

/ 

Quinto. En términos de lo establecido en el artículo 156 de la Ley Federal de Telecomunicaciones 
y Radiodifusión, los Concesionarios de las ~staciones objeto de la presente Resolución, contarán 
con un plazo de 180 (ciento ochenta) días hábiles ¡:,ara realizar los trabajos de instalación por el 
cambio de ubicación de ar,tena y planta transmisora y demás características técnicas autorizadas 
en la presente Resolución, dicho plazo se contabilizará a partir de la fecha de presentación del 1 

comprobante de pago a que se refiere el Resolutivo Tercero ante este Instituto Federal de 
"'Telecomunicaciones. 

Asimismo, para la realización de-Los trabajos de instalación materia de la presente resolución, el 
Concesionario deberá contar con el aval técnico de un perito en telecomunicaciones con 
especialidad en radiodifusión y registro vigente, con el propósito de que verifique y garantice la 

" no afectación a otros sistemas radioeléctricos y/o de radiodifusión dentro del área de servicio de 
la estación, así como el cumplimiento de todas las características técnicas autorizadas para la 
operación de la misma. 

Sexto. En ese sentido, una vez concluidos los trabajos de instal~ción lfn la nueva ubicación, los 
Concesionarios, deberán comunicar por escrito dentro del plazo indicado en el Resolutivo 

\ -

inmediato anterior la conclusión de los trabajos de inptalación y el inicio de operaciones de la~ 
estación con las características técnicas autorizadas en el Resolutivo Primero. 

Séptimo. Los Concesionarips, aceptan que si derivado de la instalación y operación de la _ 
estación acorde a las características técnicas detalladas en el Anexo 3 a que se refiere el 
Resolutivo Primero de la presente Resolución, Je presentan interferencias con otros sistemas de 
radiodifusión o telecomunicaciones, acatará las medidas y modificaciones técnicas necesarias 
-que al respecto dicte este Instituto Federal de Telecomunicaciones hasta que éstas hayan\$ido 
eliminadas por comp\eto, de conformidad con lo establecido por las disposiciones legales, 
administrativas y técnicas aplicables en la materia. 

Todas las modifica~ones que pudieran presentarse, por virtud de las medidas que este Instituto 
Federal de Telecomunicaciones pudi~ra dictar para eUminar las interferencias que en ~u caso 
llegaren a presentarse, deberán acatarse bajo la absoluta y entera responsabilidad de los 
Concesionarios quienes asumirán los costos que las mismas impliquen. 

l 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

Octavo. Cot:, motivo de la presEJmte Resolución el Área de Servicio (AS-FM) de las estaciones 
dentro del alcance máxime acorde a su clase de estación se indica en el Anexo Cuatro de la 
presente Res9lución. · \ 1 

/ 

Noveno. En su oportunidaclremítase la presente Resolución para su debida Inscripción en-el 
Registro Público de Concesiones, una vez satisfecho lo señalado en el Resolutivo Tercero. 

( 

\ 

\ 

\ 

/ 

án Fromow Rangel 
Comisionado 

\ 

) / 

Ramiro Camacho Castillo 

\ 
; Com'is;onado 

\ 

\ 

\ 

e: +,¿ •'" 
Javier~{tuárez ojica 

Comisi9nado 

/ 

SósPe~~fcfotz1'1ez ¡ 
Comisionado 

Resolución P/IFT/211020/335, aprobada por unanimidad en la XX Sesión Ordinaria del Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones, celebrada 
el 21 de octubre de 2020. \ \ . / ¡ 

Lo anterior, con fundamento en los artículos 28, párrafos décimo quinto, décimo sexto y vigésimo, fracción I de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 7, 16, 23, fracción I y/45 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y 1, 7, 8 y 12 del Estatuto Orgánico del Instituto 
Federal de Telecomunicaciones. 

! \ 

*En suplencia por ausencia del comisionado Presidente del Instituto Federa; de Telecomunicaciones, suscri~e el Comisionado Adolfo Cuevas Teja, con 
fundamentq en el artículo 19 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y,Radiodifusión. 1 

·, ! 
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RAOIOSONORA,SA 

"""'"""""""""CENTRO,SA 

EOOV,MCOMUN!CACION,SA 
DEC.V. 

GLORIA HERMINIA ENCISO 
l"OWER,OLORl,-.HERMINtA. 
MAAICEL..JOS€ENRIOUE, 

w,Ret,,, a..AUDIA BEATRIZ Y 
l.AlJRAEL.EN,\, TOOOSOE 

""'""°"-""ÉNSZ"""° 

XEVP-AM,SAOEC.V_ 

/ 

AAOIOCOMUNICACIÓN 
ti I TREDOLDECEI..AYA.SADE 

~v. 

\ 

\ 

\ 

GUAYMAS, SON. 

i' 
QUINTA NORISlA, 

mo. 

JALPANOESERRA, 
CRO. 

ENSENAD.-., B.C. 

/ 
,,- ACAPLILCO, ORO_ 

CB.AYA,ClTO_ 

PAFTl'!610171637 O<II01f.!01tl 104/0712036 

PIIFT/1810171637 J03.'tl6r.201t11D:Wl!l203tl 

CAMBIODEUBICACIÓN 
DEANTENAYPI.ANTA 

TRANSMtsORA, 
POTENCV.OE 
OPSV,CIÓN, 

"""""""'· INCLJNACIONOELHAZ 
EU:cm1CO,.-.CESU, 

MTPYPOTENCIA 
RAOIAOAAPAREJ,l'IE 

CAM810 DE ueIe,.,.aON 
DEANTENII.YPLANTA 

~~ 

CAMBIO OE AMA FM 
OERIVAOOOEL 
ACUEROOl008 

""""'°°"• 1 CAMBIOOE.-.MAFM 
POLAfUrACIÓN, DERIVAOOOOL 

INCllw-ctóN DEL H,t.Z ACUEROO 2006 
EL.Ec:rmco,ACESU. 

MTP,POT'ENCIA 
AAOIADA Al"AAENTE Y 
a.ASEDE ESTACIÓN 

CAMBIO DE UBICACIÓN 
DE ANTENA Y PLANTA 

fflANSMISORA, 
l'OmiaACE 

"""""""'· POI.AIUlA®N, 
INCUNACJÓNDELHAZ 
El.é:'rlllcO.ACESU. 
MlPYClASEOE 

m,cON 

c.o.MBIOOEUIIICACION 
OEANTEtU.YPI.ANTA 

~~ 
OPERACIÓN, 

POLARlZActON. 
INCUNAC!ÓN0fl..H"'2 

rucm~ri>ACESU 

CAMBIOOEIJBICACIÓN 
OEANTEN,0.YPI.ANTA 

TRANSMisoR.-., 
POTOICIADE 

""'™""'· POLARIZACIÓN, 
INCUNACIONDaH"'2 
Et.ÉCTRICO,ACESU, 

MlJ>YPOTENCI,-. 
RAOIAMAPARENn!t 

CAM9IODEU8ICACIÓN 
OEANTENAYPLANTA 

"""'""""' POTENC:1,-.0E 
OPERACIÓN, 

POL.AfllZACION. 
INCUNACIÓNOELH"'2 lliCTR,e.o;CESU, 

\_ 

CAMBIO DE AM A FM 
DERIVAOOCB. 
ACUER002008 

CAMBIO OE AM A FM 
OERIVAOODEl 
ACUER0021Xll\ 

CAMBIO 0€ AM A FM 
OERIVAOOOEL 
ACIJER002008 

CAMBIO DE AMA FM 
DERIVAOOOEL 
ACIJER002008 

-"" 

""'""" _.., 

XEJAQ..AM .... 

""""" , ..... 

XEVP,AM 

'"""" 

,ENc,M 
15-101,Hz 

\ 

CFfl001/ST'P/329(V\1 

lCfT/001/StPf.132611, 

'-... 
ICFT/001/StP16,C3MO 

'"""""""'°" CRAOl1m'2018 

'"""""""'°" ""'""""""' 

•= CAA0013B/201tl 

'"""""""' CRA01117112C1'19 

'""""""""' CRAOf117ar.2019 

'"""""""'°" CRA0/1201/2019 

/ 

29-may-18 

17-wp,-18 

23-mlol'-19 

,,..,,.,.,, 

Zl'affllOl'-19 

'"""'"""""" ~"'"' 

IFTn221UEMlQ. 
IEET.m7312C'1tl 

-"'"'""'"'"' 
IFT/222/UERJOO. 
IEET/05IIIY,'019 

IFT/222/UERIOO-
1EET/D404l2019 

lFT/222/UERJOO
IEET/0801/2019 

13-p-18 

/ 

17-jt¡l-19 

10-Jt, .... 1!1 

\ 

~ICAMENT'E 
F,11,ctlat.E 

L<S "°"""""°""" 1 \ T<cNICAMBflEI ~IMPL.ICANUN <l.1--202--21t17.-VUS 
FACTIIII.E / CAMBIODECI..ASEDEA•M., ,, 

~~ENrEICAM~~C1.1<1.1.2.3.Zl1/S!Acr20')8 

""'"""""" '""' ... 

-= FACTIBLE 

_....,,.. 
'""""" 

J 

--

EL 17-FEB--17, LA FCC EMITIO 
OPINIÓN FAVORABLE 

RESPECTO ALA 
MOOIACACION Dfl.. CANAL 

QlJESEDICTAMINA 

/-

FAcnm.o.MÚMER018000560SOE 
FEOl,\21/05/2018,POR 

CONCEPTOOE I.AS 
MOOACAOONES Tl:CNICAS 

,ouro,o,s_ 

CON ESCRITO DE FECHA 
14/00f.Z012. NOTlF1CA lA 

CONCLUSION DE TRABAJOS DE 
INSTALACION POR EL eo.MBIO DE 

FRECUENCIA 

DE CONFORMIO>.D CON EL 
...CUEROO PIIFT/13081412.,_SE 

DESE CONTINUAR OP€RANOO LA 
FRECUENCIA.OEAM 

{CONTINUIDAD) 

FACTURA MÚMERO 1800075l!I DE 
FECHA231D81'2018,POR 

CONCEFltl..OEI.AS 
MODIF!C'ICIONEST'tCNJCAS 

"'""''°"'· 
CON ESCFUTOOEFECMA 
11/0,4/2012.NOllFlCALA 

CONCl.USlON DE TRA8AJOS DE 
INSTAI..AOONPORELCAMBIOOE 
~ 

FACTURAMÚMER018CI007:24&DE 

~=~ MODIFICACIONESTÉOIICAS 

"'""''"" 
CON ESCRrrO DE FEO!,-. 
1111'tar.2012,NOTIFICALA 

CONCLUSlON DE TRAB.-.JOS DE 
INST~ON P0R EL c.o.t,119I0 DE 

FRECUENCI,-. 

FAcruAA MÚMEl'l01!0X)5111f1 DE 
FECHA 0MlSr2019, POR 

CONCEPTO OE LAS 
MOO!ACAQONES TÉCNlCAS 

SOLICITADAS. 

CON ESCRfT'O DE FECHA 
24/tar.2012.NOTIFICALA 

CONCLUSIÓN DE TRAe.a.JOS DE 
INSTALACIÓN POR EL CAM9IO OE 

FR~~-
FAcnJRA MÜMERO 1ll00050(1 DE 

FEO!AllWSl'2tl'l9,POR 
CONCEPTO OE LAS 

MODIFICACIONES TtCN1CAS 
SOUCITAD"5. 

CON ESCRfT'O DE FECHA 
18'11/2011,NOTIFICALA 

CONClUSlÓN OE TRAllAJOS DE 
lNSTAl.ACIÓNPORELc.o.MBlOOE 

FREClJENW. 
FACTURA MÚMEl'IO tl'IOOl522ti DE 

FEa-t.-.00/05/2019,POR 
CONCEPTO DE LAS 

MOOIFlCACIONEST$:NICAS 
SOUCITAOAS. 

CONESCRrrOOEFECH,-. 
1ti,),ff,l012,NOl1FlCALA 

CONCLUSIÓN DE TRAMIOS DE 
1NST"ALAct0N POR El CAM9IO 0E 

"'"""'°' 

_,_ 
mz ,- u, 

o=l / 
Oc s:: -l 
c:O 
Z-n 
-m 
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RADIO IMPULSORA DEL CENTRO. 
XHELG FM 95.5 QUINTA NORIEGA, m:,o. u-11.u.,,,u~1ui.,;-

1 02/05/2019 1 34 .. B-'lOO 1 70,443 1 5,01 1 o 1 1 '-1 AA 1 1528 1 $ 1.907.249.651 r" SA CRA.._..........,....,.19 

3 1 EDll<AM COMUNICACIÓN, S.A. DE C.V. XHJAQ FM 107.1 JALPAN DE SERRA, QRO. IFT/223/UCS/DG-
08/0Sl2019 340-B-'lOO 24,423 108.07 1 o 1 1 1 C1 1 19.63 1 $ 1.237,515.241 ro,n¡m••~•• 

1 GLORIA HERMINIA ENCISO POWER, 
GLORIA HERMINIA, MARICEL. JOSÉ 

IFT/223/UCSfOG-
4 !ENRIQUE, MARCIA, CLAUDIA BEATRIZ XHEPF FM 89.1 ENSENADA, B.C. 

CRADl187312019 
15'1lM019 340-B-'lOO 36.689 . 12.61 1 o 1 1 1 AA 1 15.7 I• 1,392,648.21 

Y LAURA ELENA. TODOS DE ' ' APELLIDOS JIMÉNEZ ENCISO 

XEVP--AM, SA DE C.V. XHEVP FM 95.3 ACAPULCO, GRO. IFT/223/UCS/OG-
03/07/2019 • 340-B-'lOO 33.095 4.5 1 1 1 o 1 81 1 5.36 I• 886,017.341 CRAnNCCitl'VH<> 

( L 6 1 RADIO COMUNICACION TREBOL DE XHNC FM / 102.9 CELAYA, GTO. IFT/223/UCS/OG- 16/10/2019 340-B-'lOO 20281 4.43 1 o 1 1 1 AA 1 15.7 1 $ 1,035.348.661 CELAYA. SA oe c.,v. ___ CRA0/2414/2019 -
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1 1 RAOIÓ'SONORA, SA. XHFX FM 101.3 GUAYMAS, SON. 12 1 
\ 

B1 No Oireccionall 
(ND) 

24 Horas ICerio'e!Vigfa,Guaymas,¡ 27º56'33.9" j 110º54'13.1 .. 1 
Son .. 

20 1 441.1 1 0.65 1 o· 

\ f 

2 1 ~l~~~~~~'.:t XHELG FM 95.5 
QUINTA NORIEGA, 

1.75 AA 
No Direccional 

24 Horas Cerro Gordo, León, Gto. l -21º 09' 36.19" I 101" 42' 58.69" 1 35 1 153.6 1 0.937 1 o· GTO. (NO) 

EOIKAM -- JALPANOE No Direccional 
Cima del Cerro la ¡ 21• 06' 42.09" 1 99• 29' 13.1T' 1 i 3 I COMUNICACIÓN, XHJAQ FM 107.1 

SERRA,QRO. 25 C1 
(NO) 

24 Horas Colgada, Jalpan de 50 

1 

6512 

1 

8.45 

11 

o· 
SA.DEC.V. Serra, Oro. 

1 1 1 1 1 1 1 '--
GLORIA HERMINIA 
ENCISO POWER, 

GLORIA HERMINIA, 
Bahía de San Luis 

1 31" 52' 34" 1 116"38'30" 1 

1 \ 
1 

\ 1 1 --... 
MARICEL, JOSÉ 

Gonzaga SIN, 
1 

4 1 ~~~~EB~:;ty XHEPF FM 89.1 ENSENADA, B.C. 6 AA -1 24 fit!ras Fraccionamiento 99 95.93 1 2.49 1 o· 
(AD180") 

LAURA ELENA, 
- Bellavista, Ensenada, 

TOOOSOE 
B.C. 

APEWOOS JIMÉNEZ _..I 
ENCISO 

1 

XEVP-AM, SA. DE 
XHEVP FM 95.3 ACAPULCO, GRO. 15 B1 

Direccional 
24 Horas 

Cerro los Lirios, 1 16" 52' 25.93" 1 99• 51' 00.8" 1 67.5 1 381 1 6.313 1 o· c.v. (A0275•¡ Acapulco, Gro. 

RADIO ' / 

s l~~~~~~~~A. Direccional Boulevard Adolfo Lóp'ez..l 

1 1 

XHNC FM 102.9 CELA';:A, GTO. 6 AA (AO90j 
24 Horas Matees No. 932. Col. 20• 31' 10.9" 1100" 49' 31.02" 1 40 95.93 2.06 

1 

o· 
-
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SA.OEC.V. 
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Acuerdo P/IFT/211020/335 
Anexo 4 

Distintivo: XHFX-FM Frecuencia: 101.3 MHz (Canal 267) Población principal a servir: 

/ 

Coordenadas de referencia de la 

/ 
población principal a servir: 

27• 55' 06" LN, 110º 531 56" LW 

Clase do estación: 81 
Alcance máximo: 45 km. 

Area de servicio autorizada, XMFX-FM. 
1111111!1111111 Area de servicio con la modificación solicitada, XHFX-FM. 

Alcance máximo de la estación (clase "B 1 ") 
Cobertura de la estación, XEFX-AM. 

Ubicación: 

Domicilio: 

Clase de estación: ( 

'Polarización: 
\ 

Tipo de antena: 

Parámetros técnicos autorizados 
/ 

L.N. 27º 56' 33.9\, L.W. 110º 54' 13.1" 

Cerro el Vigía, Guaymas, Son. 

B1 

Circular 

No Direccional (ND) 

Potencia de operación (kW): 

Ganancia de antena (veces): 

AATP (m): 

Eficiencia del sistema (%): 

/ ACESLI (m). 

INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

GUAYMAS, SON. 

0.65 

2.09 

441.1 

88.9 

20.0 

Inclinación del haz eléctrico 
(º): 

o Potencia Radiada Aparente (kW): 1.20 

AATP, Altura del centro de radiación de la antena con relación al terreno promedio entre 3 y 16 km, calculada a 72 radiales. 
ACESLI, Altura del centro eléctrico sobre el lugar de instalación. 

\ 

I 
I 
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Acuerdo P/IFT/211020/335 
Anexo 4 

Distintivo: 

/ 

\ 

XHELG-FM Frecuencia: 

/ 

Coordenadas ue referencia de 
la población principal a servir: 

./ 21'07'11'' LN, 101"40'50" LW 

Area de servicio autorizad.a XHELG-FM; 
Area de servicio con la modificación solicitada XHELG-FM; 
Cobertura autorizada, XELG-AMd6 origen; 
Alcance máximo para una estación clase "AA". 

Parám
1
etros técnicos autorizados 

Ubicación: < 
Domicilio: 

Clase de estación: 

Polarización: 

Tipo de antena: 

Inclinación del haz eléctrico 
(º): 

L.N. 21º 10' 22", L.W. 101º 42' 58.69" 

Cerro Gordo, León, Gto. 

AA 

Circular 

No Direccional (NO) 

o 

Potencia de operación (kW): 

Ganancia de antena (veces): 

AATP (m): 

Eficiencia del sistema (%): 

ACESLI (m) 

· Potencia Radiada Aparente (kW): 

AATP, Altura del centro de radiación de la antena con relación al terreno promedio entre 3 y 16 km, calculada a 72 radiales¡., 
ACESLI, Altura del centro eléctrico sobre el lugar de instalación. 

\ 

\ 

0.937 /\ 

2.1 

153.6 

88.9 

35.0 

1.75 
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Acuerdo P/IFT/211020/335 
Anexo 4 

J 
INSTITUTO FEDEí<AL DE 
TELECOMUNICACIONES 

Distintivo: XHJAQ-FM Frecuencia: 
107.1 MHz (Canal 

296) 
Población princjpal a 

servir: ' 
JALPAN DE SERRA, QRO. 

\ 

/ 

/ 
\ 

Área de servicio autorizada, XHJAQ-FM. 

- Área de servicio coJl_la modificación solicitada, XHJAQ-FM. 
\ Alcance máximo autorizado, Clase "81". 

Alcance máximo con la modificación sQ!icitada, Clase •c1• 
Cobertura de la estación XEJAQ-AM, de origén 

\ 
1 

Coordenarfas de referencia de la poblatión 
principal a servir: 

21' 13' 02" LN, !19º 28' 23" LW 

- Clase de estación autorizada: B1, 
Alcance máximo: 46 km. 

- cj'ase de estación con la modillcación 
sollcltllda: C1 

" --Alcance méxlmo: 72 km. 

Parámetros técnicos autorizados 

Ubicación: 

Domicilio: 

Clase de estación: 

Polarización: 

Tipo de antena: 

Inclinación del haz eléctrico 
(º): 

L.N. 21º 06' 42.09", L.W. 99º 29' 13.17" 
/ 

Cima el Cerro la Colgada, Jalpan de Serra, 
Qro. 

C1 

Circular 

No Direccional (ND) 

o 

Potencia de operación (kW): 

Ganancia de antena (veces): 

Eficiencia del sistema (%): 

ACESLI (rn) 

Potencia Radiada Aparente (kW): 

f-ATP, Altura del centro de radiación de la antena con relación al terreno promedio entre 3 y 16 km, calculada a 72 radiafes. 
ACESLI, Altura del centro eléctrico sobre el lugar de instalación. 

8.45 

3.2 

651.2 

92.59 

50.0 

25.0 

_/ 

~ 
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Acuerdo P/IFT/211020/335 
Anexo 4 

Población principal a 

Área de servicio autorizada XHEPF-FM. 
Area de-servicio con la modificación solicitada XHEPF-FM. 
Alcance máximo estación, clase AA 

Parár;netros técnicos autorizados 

Ubicación: 

Domicilio: 

Clase de estación: 

Polarización: 

Tipo de antena.> 

Inclinación del haz eléctrico. 
(°): 

L.N. 31 º 52' 34", L.W. 116º 38' 30" 

Bahía de San Luis Gonzaga S/N, 
Fraccionamiento Bellavista, Ensenada, 

B.C. 

AA 

Circular 

No Direccional (NO) 

o 

Potencia de operación (kW): 

Ganancia de antena (veces): 

AATP (m): 

Eficiencia del sistema (%): 

ACESLI (m) 

Potencia Radiada Aparente (kW): 

AATP, Altura del centro de radiación de la antena con relación al terreno promedio entre 3 y 16 km, calculada a 72 radiales. 
ACESLI, Altura del centro eléctrico sobre el lugar de instalación. 

\ 

/ 

( 

2.49 

2.81 

95.93 

85.67 

99.0 

6.0 
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Acuerdo P/IFT/211020/335 

Anexo 4 

Arfa de servicio aytorlzada, XHEVP-FM. 

Area de servicio con la modificación solicitada, XHEVP-FM, 

Alcance máximo para la estación, Clase •131•. 

Parámetros técnicos autorizados 

Ubicación: L.N. 16º 52' 25.93", L.W.-99° 51' 00.8" 

\ Domicilio: Cerro los Liri9s, Acapulco, Gro. 

Clase de estación: ' B1 

'Pblarización: Circular 

Tipo de antena: Direccional (AD 275º) 

. / INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

coordenadas de roforoncla do la 
población principal a servir: 

11,• 51' 42" LN, 99• 53' 11" LW 

Clase de estación: B1, 
' - Alcance mblmo; 45 km. 

Potencia de operación (kW): 6.313 

Ganancia de antena (veces): 2.7 

AATP (m): 381.0 / 
' 

Eficiencia del sistema (%): ' 87.999 

ACESLI (m) 67.5 

Inclinación déÍ haz eléctrico 
(°): 

o Potencia Radiada Aparente (kW): 15.0 

AATP, Altura del centro de radiación de la ante~ con relacióñal terreno promedio entre 3 y 16 km, calculada a 72 radiales. 
ACESLI, Altura del centro eléctrico sobre el lugar de instalación. 
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Ubicación: 

Domicilio: 

Clase de estación: 

Polarización: 

Tipotle antena: 

Acuerdo P/IFT/211020/335 
Anexo 4 

Area de servicio autorizada, XHNC-FM. 
Area de servi9io con la modificación solicitada. XHNC~FM. 
Alcance máximo estación clase "AA". 

Parámetros técnicos autorizados 

L.N. 20º 31' 10.9", L.W. 100º 49' 31.02" Potencia de operación (kW): 

" Boulevard Adolfo López Mateo No. 932, 
Col. Centro, Celaya, Gto. 

AA 

Circular 

Direccional (AD 90º) 

Ganancia de antena (veces): 

MTP(m): 

Eficiencia del sistema (%): 

ACESLI (m) 

lnclinaciór del haz eléctrico (°): o Potencia Radiada Aparente (kW): 

AATP, Altura del centro de radiación de la antena con relación al ter eno promedio entre 3 y 16 km, calculada a 72 radiales. 
A~ESLI, Altura del centro eléctrico sobre el lugar de instalación. 

/ 

2.06 

3.2 

95.93 

91.04 

40.0 

6.0 
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